
    

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ACLARATORIA DE LA REFORMA Y CODIFICACIÓN DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA. Y 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 22 dx, COPIAS ) 

DRS. 

Escritura No. 751 

   
   

  

En el Distrito Metropolitano de Quit capital de la República del Ecuador, 
ni ao ln ay 

hoy día cuatro ( 04 ) de ma del año dos mil once, ante. mí, doctor 

  

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, . 

“Comparecen: el señor DIEGO FERNANDO _TROYA OJEDAZ en su 
A e 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañia 
NH ARE RE > 

  

TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA., ¿egún consta del documento que 

se agrega como habilitante, domiciliado en esta ciudad de Quito, bien 

instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre voluntaria.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana; mayor de dad, de 

estado civil soltero, légalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documento de 

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento público; y, me pide 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo 
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el



  

A 
Z 

/ 
tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una que 

contenga una ACLARATORIA, de conformidad a las siguientes cláusulas y 

demás estipulaciones: PRIMERA.- o. a e, DJE0O Concurre al 

otorgamiento de la resente escritura, 2. el ser DIEGO segor DIEGO AS JO 

TROYA OJEDA como Gerente General y Representante, Has ve la 

  

compañía TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA., como A de la copia 

del nombramiento legalmente Ánscrito que se adjunta.- El E empese 

de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, dy estado civiJ/Soltero 

encuentra domiciliado en esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA.- 

/ 
ANTECEDENTES.- Uno) En la a Junta General Ext -acimon Universal de 

  

"Socios de la compañía men KUSATROY A. LTDA, trado el 

veinte veinte y tres (23) de Abril 
A 

Codificación de los Estatutos. Sociales de la compañía; Mos) ¡En 

dos mil diez, se resolvió la Reforma “y. 
e RN 

cumplimiento de tal decisión se elevó a escritura pública la Reforna y 

Codificación d Estatutos Sociales, el, dia el quince de junio del dos mil 
ni, 

diez, ante el Notario Doctor Jaime Espinoza Cabrera, otario Octavo 
7 / 

Interino del cantón Quito; documento en el cual por error involuntario se. 

    

e a a 

_ menciona ad Baal suscrito, el capital pagado y y el número de 

0 FERNANDO TROYA OJEDA z 

nips setenta y siete (277) dcuanda e 

ente y siete 67) á cipaciones 
TN 

sociales de un dólar he los Estados de Unidos de América.- TERCERA.- 

   

  

7 participaciones que tiene el señor DB 

realidad es my 

    

    enor ya que 

  

SUBEAIAU TORES: Con estos antecedentes, el compareciente procede a 
o q 0020 

aclarar la misma, en los siguientes términos: ; A) En el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios que contiene los nuevos estatutos 

codificados de la compañia TEXTILES KUSATROY CÍA. LTDA, 

celebrada, el veinte y tres (23) de Abril de dos mil diez (2010), en el 
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K XA Y DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
Y A rl NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 
No, Lan A 39 ¿ 

UJUU 

ARTICULO QUINTO CAPITAL E INTEGRACION: En el Cuadro de 

Integración del capital, después de donde dice capital suscrito, el capital 

pagado y el número de participaciones que tiene el señor DIEGO. 

FERNANDO TROYA OJEDA, son doscientos setenta y siete (277), siendo 
A 

lo correcto y debe decir y constar que es únicamente de de DOSCIENTOS 
A 

SESENTA Y SIETE DOLARES. DE. LOS ESTADOS. _UNIDOS...DE ... 

AMERICA, el capital Suscrito y Capital Pagado; y, que el número de 
PR, 4 ME 

Participaciones es igualmente de DOSCIENTAS $ SESENTA Y SIETE 
A 

PARTICIPACIONES. de Un dólar cada una, por tanto el cuadro de. capital 
A 

debe ser de la siguiente manera: 

  

  

    

"SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO /PAGADO PARTICIPACIONES ll 

Eugenia del Carmen Troya Ojeda USD. 332,00”. 532,00 7. 532 Y 
Diego Fernando Troya Ojeda USD. 267004 + 2670077 267 2 
Javier Mauricio Paredes Márquez USD. 1,00, 1,00 O 

TOTALES USD. 80000 7 8000 78m HT     

B) De esta manera se aclaran y subsanan estos errores involuntarios de la 
A 

escritura principal, debiéndose tomar nota al margen de la misma, para los 

  

efectos de ley. En los demás aspectos, la escritura original de Reforma y 

Codificación de Estatutos Sociales continua vigente en todas sus partes, 

excepto los puntos que se rectifican- CUARTA.- CUANTIA: La cuantía 

del presente instrumento público por su naturaleza es indeterminada.- Usted 

Señor Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de esta clase de instrumentos públicos”.- ( firmado ) 

doctor Jorge Vásquez López., abogado con matrícula profesional número 

dos mil trescientos veinte y seis (NN? 2326 ) del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leida que les 

fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y 

” 
y 

  

- o 3 cepa



ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

todo lo cual doy fe.- 

  

NH Sr. Diego Fernando Troya Ojeda. 

CONO. 12.041 S BILLS 

1 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.UNIVERSAL DE 
SOCIOS DELA COMPAÑÍA “TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA.” 

CELEBRADA EL DIA 2 DE MARZO DEL 2011 

  

mn ¡a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 2 días noo Marzo 

del AñO_dos, mil “once, a las 15500, en el domicitd“dsTA Compañias tuado 
cria Av. de la Prensa N? 70-57 y Pablo Picasso, se reúnen los ¿Óclos. dela. 

O Ímpañía TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA., señora Eugeniá, del Carmen 

Hoya Ojeda, propietaria de Quinientas treint dos participaciones Un 

ciólar de los Estados Unidos dé América cadá y el señor Diegofermando 

Joya Ojeda, propietario se Doscientas A es de 

: dólar cada una: y emeñor Javier Mauricio | Paredes Márquez, propietario 

+ Una participaciónde Un dólar de los Estados Unidos de América, en tal 

tud, encontrándose presente el ciento por ciento del capital social y de 

tos socios de la compañía, per 'Unanimidad/Geciden, constituirse en Junta 
¿coneral Extraordinaria urea de Socios. al tenor de lo Esibulado e en los 

awmtículos 119 y 238 de Ley de Compañías. para conocer y resolver el 

“cuiente punto del orden del día: 

    

UNO: ACLARATORIA DE LA REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES 

“¡eside la sesión la señora Eugenia del Carmen Troya Ojeda, en su caliciad 

dde Presidenta de la Junta y actúa como “Secretario. Tel señor Diego 

'emendo, Troya Ojeda, en su calidad de Gerente General de la 

Hipañia. Constatando el quórum reglamentario y encontrándose 
e ciesentada la totalidad del capital social y de los socios, la señora 

eosidenta dispone tratar el primer y único punto del orden del día que 

cice relación a: ACLARATORIA DE REFORMA Y CODIFICACIÓN DE 

ES “ATUTOS SOCIALES. - Al respecto interviene el señor Diego Fernando Troya! 

Oje da “ES” Gerénte General de la Compañía y manitesta que es 

necesario la aclaración de la reformar de los Estatutos Sociales de la 

E ono ya que en el Acta de Junta General E Extraordinaria Universal 

¿2 Socios de la Compañía TEXTILES KUSATRÓY CÍA. LTDA. , celebrada el 

23 de Abril:de..2010, en el ARTICULO QUINIO CAPITAL E INTEGRACIÓN: se 
de eslizó un error mecanográfico, en eléadra dedotegración. del copial: 

  

         

  

       

  

  

Art eso ginde dice capital suscrito, el capital pagado y el número de 
Bo” q £ fticipaciones que tiene el señor, bed EERNADIDO HROYA. OJEDA.66 de 

El A Éyondo lo correcto debe decir que: El Capital Suscrito y Capital 
$ ENFOS ¿SESENTA..X. SIETE DOLARES.DE.LOS ESTADOS, 

Jones, sde DOSGIENTAS « 
a a SMILADO e 

Slar cada una, que tene en la



compañía el señor DIEGO FERNANDO TROYA OJEDA, para que de esta 

manera se proceda conforme a la Ley, y se autoriza al Gerente General 

Sara que proceda a elevarla a escritura publica.- Sin existir otro punto que 

vetar la señora Presidenta de la Junta dispone un receso de quince 

minutos para la elaboración de la presente acta, reinstalada la sesión, se 

da tectura a la misma y es aprobada por unanimidad por los asistentes. 

“emmina la Junta a las 16h00, y para constancia firman todos los asistentes 

a! La Junia. ¿ta junta, conjuntamente con el Presidente y Secretario d    

    

E oa Y de usamos! 
ugenía del Carmen Troya-Oj Diego Fernando Troya Ojeda 

Presidenta de la Junta Gerente General- Secretano 

  

Javier Mauricio Paredes Márquez 

Socio



  

  INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

BACHILLERATO EMPLEADO PARTICULAR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * . 

TROYA TROYA ESTUARDO EDM 
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5) Dare. 
  

== 3/ kusanovic 

Quito, Marzo 25 del 2010 $ 

Señor / 
DIEGO FERNANDO TROYA OJEDA 
Presente 

De mi consideración: / 

Cúmpleme manifestar a usiéd que en la sesión de la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE/ SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ TEXTILES 
KUSATROY CIA. LTDA.” celebrada el veinte y cuatro de marzo del dos mil diez, los 
señores socios resolvieron por unanimidad, nombrarla para el cargo de; GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por el periodo de DOS AÑOS, y cumplirá la atribuciones, 
“deberes y Tesponsabilidades que establece ta"Tey; el Estatuto y Regl mentos de la 
Compañía; así como las que señale la Junta General de Socios. 

La compañía de constituyó mediante escritura pública celebrada el 22 de diciembre del 
2005, ante el Notario Vigésimo Octavo, y fue inscrita en A Registro Mercantil con 
fecha 12 de abril de 2006. 

Atentamente. 

Eug Lena Tb bai Ex / 
EUGENIA DEL CARM 
PRESIDENTA 

ACEPTACIÓN YA 
Con esta fecha, agradezco y acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía ” TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA.” para el cual be sido elcgido, 
comprometiéndame a cumplirlo a cabalidad y enmarcada en las normas legales y 
estatutarias. A 

Lan a 

Quito, , TA CA Quito, Marzo 25 del 2010 dposmeria bajo SiN. 4978.02 

A :8 Nombramientos Tomo No... ME 
AA MS - To . 

| TT / 45 ABR 0% 

  

TN A A TON 

mn MERCANTIL 
  

      DIEGO F ERNANDO TROYA. OJEDA 
C.J. No. 170445622-5 

    oa ro imanes Talafav: 9509789 1 9R00.-922 1 2592-2411



600990 

Con fecha 15 de abril del 2010, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 
GENERAL, otorgado por la compañía TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA., a favor 
de DIEGO FERNANDO TROYA OJEDA.- Quito, a 15 de junio del dos mil diez. - EL 
REGISTRADOR ds 

   

  

      

  

   
. RAÚL GAYBOR SE ds 

RADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 
CN.- 

— a Seca ca 

RAZON: Ta nom: 
- 3 “oia (s) me fue presen 

   
Quito A, 

  

AA ESPINOSA 
DR. OSWALD ÍNO DEL CANTON Q QUITE 

NOTARIO CUADRA 

 



Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los cuatro días del mes de 

marzo del año dos mil once.- 

         

  

DR. OSWALDO 

NOTARIO CUADRAGÉ 

ESPINOSA. 

O DEL CANTÓN QUITO. 

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

0030090 

RAZÓN: Mediante Resolución No. SC.IJ.DIC. Q.11.2416, dictada el tres de 

junio del año mil once, por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, en la que se RESUELVE 

APROBAR LA ESCRITURA PÚBLICA ACLARATORIA DE 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA.- Dando cumplimiento a lo dispuesto 

en dicha Resolución, en su Articulo Segundo, tomé nota de este particular al 

margen de la escritura matriz de Aclaratoria de la mencionada compañía, 

otorgada ante mí, el cuatro de marzo del año dos mil once.- 

Quito, a trece de junio del año dos mil once.-      

  

ESPINOSA 
SIMO DEL CANTÓN QUITO. 

 



Cc630937 

ZON: Al margen de la escritura de REFORMA Y CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA.”, 

celebrada ante mí el 15 de junio de 2010; Tomo Nota de LA 

ACLARATORIA DE LA REFORMA Y CODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA., celebrada el 

cuatro de marzo del dos mil once ante el doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito.- Quito, a SEIS DE 

JULIO DEL DOS MIL ONCE.- 

 



es
 

€ ¡3
 O 

as
 

«€. €.
 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA “COMPAÑÍA TEXTILES KUSATROY 

COMPAÑÍA LIMITADA”, OTORGADA ANTE MI, DE FECHA VEINTE Y DOS DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

ACLARATORIA DE REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS QUE 

aime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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“¡Registro Mercantil Quito 

DIR 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 866 del Registro 

Mercantil de doce de abril de dos mil seis, fs. 737 vta., Tomo 137 y 271 del Registro 

Mercantil de veintisiete de enero de dos mil once, fs. 245, Tomo 142,.lo referente a la 

corrección al artículo quinto de la escritura pública de quince:de junio de dos mil diez, 
correspondiente a la Compañía "TEXTILES KUSATROY CÍA. LTDA.".- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el cuatro de marzo 

del año dos mil once, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo literal b) de la: resolución número SC.IJ.DJC.Q.11. DOS MIL 
CUATROCIENTOS DIECISÉIS del Sr. INFENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
de 03 de junio de 2.011.- Quito, a veintitrés de septiembre del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.- 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador
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RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.11. 2 A 1 6 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública otorgada el 15 de junio de 2010, ante el Notario Octavo 
Interino del cantón de Quito, se acordó la reforma y codificación de los estatutos sociales de 
TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA., aprobada mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.10.004539 

del 20 de octubre de 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 27 de enero de 2011; 

QUE en la escritura precitada se deslizó un error en el Artículo Quinto del estatuto social, 
mencionándose que el capital suscrito, el capital pagado y número de participaciones que 

tiene el señor Diego Fernando Troya Ojeda es de 277 participaciones, cuando en realidad le 
corresponde 267 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una; 

QUE el 4 de marzo de 2011 se ha otorgado ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito 
la escritura pública Aclaratoria mediante la cual se corrige el error antes mencionado; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías mediante Memorando N% SC.1J.DJC.Q.11.014 de 2 
de junio de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 
17 de Enero de 2011; y; SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la escritura pública Aclaratoria de reforma y codificación de 
estatutos de la Compañía TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA. otorgada el 4 de marzo de 2011 
ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, cuya integración de capital según el cuadro 
incorporado al Artículo Quinto “CAPITAL E INTEGRACION” del Estatuto Social, es el siguiente: 

  

  

  

  

  

          

SOCIOs CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

EUGENIA TROYA US$ 532 US$ 532 532 
DIEGO TROYA US$ 267 US$ 267 267 
JAVIER PAREDES US$ 1 US$ 1 1 
TOTAL US$ 800 US$ 800 800 
  

 



DE COMPAÑÍAS 

  

2416 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que los Notarios Cuadragésimo, Octavo y Vigésimo 
Octavo del cantón Quito tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
Aclaratoria que se aprueba, de la escritura publica de Reforma y Codificación de estatutos 
sociales de 15 de junio de 2010 y de la de Constitución de 22 de diciembre de 2005, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; b) que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito tome nota de la escritura Aclaratoria al margen de la inscripción de la escritura de 
Reforma y Codificación de estatutos sociales de 15 de junio de 2010 y de la escritura de 
constitución de TEXTILES KUSATROY CIA. LTDA.; y c) que dichos funcionarios sienten razón 
de estas anotaciones. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las escrituras públicas 

respectivas, con las razones dispuestas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, Q 3 JUN 2011 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

A SLA/ 
Tr. 155488 
Exp.11466 

Of



  

“¡Registro Mercantil Quito 

Co3cy12 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 866 del Registro 

Mercantil de doce de abril de dos mil seis, fs. 737 vta., Tomo 137 y 271 del Registro 

Mercantil de veintisiete de enero de dos mil once, fs. 245, Tomo 142.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo literal :b) de la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de junio de 2.011.- Quito, a' veintitrés de septiembre del 

año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

    RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

    

  

RA/mn.- 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador


